
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
Secretaría Munic¡pal

APRTJEtsA CoNTRATO TRATO
DIRECTO SERVICIO RETSAL
LIMITADA A ILT]STRE
MTINICIPALII)AT) DE LOTA..

LOTA. oEdeúarz deÁ 7

DECRXTO No 406.-/

Vistos:
Contrato de trato directo

Servicio Retsal Limitada con la I- Munic¡palidad de Lola de fecha 7 de rna.zo de 2019; memo No
02G2019 de Asesor Juridico de 0E/01/2019 en que solicita dictár decreto; y en uso de las
facultades que me confiersn los artículos l2'y 63" de la Ley N" 18.695, Orgá¡isa Constitucional de
Munic¡palidades;

individualizado en los vistos para la ejecución de la obra "Constnrcción del Ciene Peúmetral de la
Hidroeléctrica de Chivilingo, Lota", en los términos y cond¡ciones señalados en el contrato que por
este acto s€ aprueba.-

2.- Para todos los efectos legales los
documentos señalados en los vistos. se entenderán formar parte integrante del presente decreto.-

DECRETO:

I.- APRUf,BASE,

OMT]NIQUESEANOTESE,
PUBLIQUESE Y EN SU OPORTI'NIDAD ARCHIVESE..
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D¡stsibución:
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- Depro. de Esrudios
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